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ACTA Nº1

CONSEJO DE ESCUELA

Escuela de Arte y Patrimonio

Primera Reunión Ordinaria –20 de febrero de 2024

A los 20 días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro, a las diez

horas y quince minutos, presidida por la Sra. Decana de la Escuela de

Arte  y Patrimonio  (EAyP),  Dra.  Prof.  Laura  Malosetti  Costa,  se  da

inicio a la primera Reunión Ordinaria del Consejo de Escuela en la sede

de la Escuela de Arte y Patrimonio, sita en la calle Martín de Irigoyen

3120, San Martín, Provincia de Buenos Aires. 

Se  encuentran  presentes  los  consejeros  titulares  del  claustro  de

profesores Damasia Gallegos, Carolina Scaglione y Andrés Pilar; los

consejeros  docentes  suplentes  Sergio  Medrano  y  Judith  Fothy;  el

consejero  suplente  del  claustro  no  docente  Lenin  Olivera;  los

consejeros  titulares  del  claustro  estudiantil  Violeta  Favero  Labal  y

Fernando Gabriel Palacios.

También  se  encuentran  presentes  otros  miembros  de  la  comunidad

educativa de la EAyP: la secretaria académica Stella Maris Más Rocha;

el  director  administrativo  Reynaldo  Tranquillo;  la  secretaria  de

investigación y transferencia Silvia Dolinko; la directora de proyectos y

convenios  Amira  Russel;  la  secretaria  del  decanato  Silvina  Di

Cristófaro, Lucio Burucúa y Mercedes Lozano. 

Se pone a consideración de los integrantes del Consejo de Escuela el

Orden del día:
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1) Designación de la persona encargada de la Secretaría de Actas. La

Decana  propone  en  la  presente  reunión  a  Lucio  Burucúa  para

desempeñar  dicha  función.  Queda  aprobado  por  unanimidad  el

desempeño de la persona propuesta para ocupar la Secretaría de

Actas. 

2)  La  Decana  Malosetti  Costa  presentó  un  informe  acerca  de  la

situación  general  de  la  UNSAM  en  el  marco  de  las  discusiones

nacionales  respecto  del  presupuesto  universitario.  Mencionó  la

importancia de la “Fuente 12”, cuyo objetivo es el de generar ingresos

para la Escuela (al estilo mecenazgo), para poder sostener proyectos y

actividades.

3)  La Decana explicó  las  pautas  básicas  para  el  funcionamiento  del

Consejo de Escuela. Se acordó realizar las reuniones el segundo lunes

de cada mes a las 15hs, aunque esto podría variar según las reuniones

del Consejo Superior.

4) La Sra. Secretaria Académica explicó las cuestiones formales y de

procedimiento respecto del calendario académico 2024. La Dra. Laura

Malosetti Costa pone el tema a votación de los consejeros. El Consejo

aprueba por unanimidad el Calendario Académico 2024.

5) La Sra. Secretaria Académica pone a conocimiento del Consejo las

modificaciones a los planes de estudios de las Diplomaturas:

- “Diplomatura en Arte y gestión cultural: experiencias en territorio”.

El  nuevo  plan  se  aprobó  mediante  la  DD  N°  14/2024.  La  nueva

denominación es “Diplomatura en Arte en Territorio”. Se actualizaron

algunos contenidos mínimos de los seminarios. Estará coordinada por

Marcos Pererneau. 

-  “Diplomatura  en  Procesos  editoriales  como  práctica  artística”.  El

nuevo plan de aprobó mediante la DD N° 15/2024. Se agregaron dos



seminarios  y  un  espacio  denominado  “Encuentros  de  discusión:

conversaciones entre agentes, oficios y prácticas situadas” y se redujo

la  carga  horaria  de  las  clínicas  intensivas.  Estará  coordinada  por

Agustina Triquell.

-  “Diplomatura  en  Gestión  y  conservación  de  archivos  de  arte”.  El

nuevo  plan  se  aprobó  mediante  la  DD  N°  470/2023.  La  nueva

denominación es “Diplomatura en Gestión y Conservación de Archivos

especializados en Artes”. Estará coordinada por Cintia Mezza.

A  continuación,  la  Secretaria  Académica  informó  la  cantidad  de

talleres, cursos y Diplomaturas que funcionaron en 2023, con más de

500 personas inscriptas. Remarcó la importancia de continuar con este

tipo de propuestas formativas en 2024 ya que acercan a la EAyP a un

nuevo  público,  la  Escuela  se  posiciona  como  lugar  de  referencia  y

contribuye con la Fuente 12. 

Al finalizar,  se  produce un intercambio  de ideas  entre  los asistentes

sobre la situación actual y los problemas que presenta el aumento del

transporte para sostener la cursada de los estudiantes,  lo insuficiente

que resulta el sistema de becas y la necesidad de apelar a la creatividad

para hacer frente a los desafíos en este año.

Se acuerda que la próxima reunión será convocada para el lunes 11 de

marzo a las 15hs.

Sin más temas que tratar, la Decana Laura Malosetti Costa agradece las

palabras y la participación de cada uno de los integrantes. 

Siendo las 11:20 horas, se da por finalizada la sesión correspondiente a

la primera Reunión Ordinaria del Consejo de Escuela. 

El presente Acta consta de 3 (tres) fojas útiles




